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Indicadores económicos
RENTABILIDAD FONDO A

ENERO MONEDAS IPC UF UTM BOLSA SANTIAGO
CAPITAL 1,12% $ por moneda local (observado) Octubre 2025 0,0% 06/03/2026 $39.824,68 Diciembre 2025 $69.542 Mayor alza

OIHCL 35,97%
HABITAT 0,86% Euro $1.051,14 Diciembre 2025 -0,2% 08/03/2026 $39.836,04 Febrero 2026 $69.611 Mayor baja
MODELO 0,88% Real brasileño $172,66 Enero 2026 0,4% 09/03/2026 $39.841,72 Marzo 2026 $69.889 ECHCL -6,95%

La reforma agrupa
los tres apoyos que
ya existen, orientada
a jóvenes, mujeres,
personas mayores de
55 años y personas
en situación de
discapacidad.
Por Diana Aros Aros

dianaaros@diarioelsur.cl

sta semana la Cámara de Di-

E putados aprobó, en su tercerJtrámite, el proyecto que
crea un nuevo sistema de Subsi-
dio Unificado al Empleo, benefi-
ciando a trabajadores y emplea-
dores del sector privado, con el
objetivo de promover el empleo
formal. En específico, la medida
agrupa los tres subsidios ya exis-
tentes - Empleo Joven, Bono al
Trabajo de la Mujer y Subsidio
Previsional para Trabajadores Jó-
venes- y prioriza los recursos en
grupos que mantienen rezagos en
el mercado laboral debido a fac-
tores como baja ocupación, parti-
cipación o alta prevalencia de de-
sempleo de larga duración.

"Este se traduce en un incenti-
vo directo para la creación de em-
pleos formales, en una zona con
alta dependencia de sectores in-
dustriales y de servicios. En nues-
tra Región se estima que el pago
anual de los subsidios, que ahora
se unifican, benefician a más de
44 mil personas. Como todos los
beneficios estatales tienen una
orientación clara y, en este caso,
esta medida está especialmente
orientada a la micro, pequeña y
mediana empresa de la Región, fa-
cilitando la contratación de nue-
vos trabajadores", explicó la sere-
mi del Trabajo y Previsión Social,

El proyecto, recién

aprobado y que fue

presentado por el

Ministerio del Trabajo,

será de cargo fiscal y se

ejecutará a través de

Sence.

Se trata de un incentivo para empresas de menor tamaño

Subsidio Unificado al
Empleo se enfocará en
cuatro grupos clave

MISJOYAS

La medida actualiza y moderniza el sistema de subsidios para trabajadores en el país.

Sandra Quintana.
El subsidio será de cargo fiscal

y administrado por el Servicio Na-
cional de Capacitación y Empleo
(Sence), a través del cual se po-
drán realizar las solicitudes para
su aplicación, por parte de traba-
jadores y empleadores. Para facili-
tar el traspaso de los actuales tres
subsidios al Subsidio Unificado al
Empleo, existirá un período de
transición que se extenderá des-
de promulgada la ley hasta 2027,
con suspensión de concesiones y
de pagos mensuales, además de
un módulo único y específico de
concesión por tránsito.

FLEXIBILIDAD NORMATIVA
El recién aprobado proyecto es-

tá dirigido a personas jóvenes en-
tre los 18 y 25 años, mujeres de en-
tre 25 y 55 años, personas mayo-
res entre los 55 y 65 años, y perso-
nas en situación de discapacidad
inscritas en el Registro Nacional
de la Discapacidad, con una edad
máxima de 65 años. Además, el
beneficio considera un criterio de
focalización socioeconómica de
acuerdo al Registro Social de Ho-
gares para jóvenes, mujeres y per-
sonas mayores, mientras que el
proceso para personas en situa-
ción de discapacidad no contem-
pla esta focalización. También, se
prioriza la entrega de subsidios a
las pymes al incorporar un límite
de 200 trabajadores beneficiarios
por empresa.

"Se espera que esta iniciativa re-
emplace y simplifique tres pro-
gramas históricos, y con este redi-
seño se espera aumentar signifi-
cativamente los montos de apo-
yo, con un subsidio combinado
de hasta $185 mil mensuales, en-
tre empleador y trabajador. Con-
tará con flexibilidad normativa,
permitiendo ajustes futuros de
los parámetros, sin necesidad de
reformar la ley cada vez que el
mercado fluctúe o cambie", pre-
cisó Quintana.

En cuanto a requisitos de pos-
tulación, se considera ser trabaja-
dor dependiente regida por el Có-
digo del Trabajo y/o trabajador in-
dependiente que registre rentas
según lo indicado en el art. Nº42
de la Ley sobre Impuesto a la Ren-
ta, y tener los pagos de cotizacio-
nes previsionales al día; acreditar
una renta bruta mensual menor o

185
mil pesos mensuales es el
subsidio combinado, entre
empleador y trabajador,
que contempla la medida

unificada.

Esta ley representa un paso

decisivo hacia una política

laboral más simple, focalizada y

efectiva, y que responde a las

necesidades reales de las

personas con mayores barreras

para acceder al empleo formal".

Sandra Quintana

seremi del Trabajo y Previsión Social

igual a 2,25 del Ingreso Mensual
Mínimo. A lo anterior, se pedirá
acreditar que, en el plazo de los 18
meses anteriores a la postulación,
el beneficiario registre a lo menos
seis meses de desempleo conti-
nuos u ocho de desempleo dis-
continuos.

Para el caso de los empleadores,
se establecen, además, dos tramos
de renta, cada uno de los cuales
tendrá fijado un porcentaje de la
remuneración a ser bonificada,
misma situación para trabajado-
res dependientes, acorde al Ingre-
so Mensual Mínimo. "El beneficio
consiste en una transferencia mo-
netaria mensual, dirigida a los
empleadores, de alrededor del
20% y un 10% para los trabajado-
res, y con esto se pretenden incen-
tivar nuevas contrataciones for-
males en las distintas empresas",
añadió la seremi del Trabajo y Pre-
visión Social.

Quintana, sostuvo que esto
aportará con el desarrollo de la Re-
gión y señaló que "es un orgullo
destacar que esta ley representa
un paso decisivo hacia una políti-
ca laboral más simple, focalizada
y efectiva, y que responde a las ne-
cesidades reales de las personas
con mayores barreras para acce-
der al empleo formal en nuestras
33 comunas".

KLINI

Servicio de embarcada al exterior anotó la mayor participación.

Biobío: carga portuaria movilizada anotó un
incremento de 4,1% en un año

Un total de 2.294.663 tonela-
das de carga se movilizaron por
los puertos del Biobío durante
enero de 2026, registrando un al-
za de 4,1% en doce meses. Según
informó el Instituto Nacional de
Estadísticas (INE), el resultado
fue consecuencia del mayor mo-
vimiento de los servicios Embar-
cada al exterior, Cabotaje y Trán-
sito, mientras que los segmentos
de Desembarcada del exterior y
Re-estibas y transbordo, anota-

ron una disminución al compa-
rar las cifras con el mismo perio-
do de 2025.

En relación al tipo de servicio,
el de Embarcada al exterior pre-
sentó la mayor participación con
el 48,4%, seguida de Desembar-
cada del exterior con un 28,7% y
Cabotaje con un 18,1%. Asimis-
mo, Re-estibas y transbordo, y
Tránsito, contribuyeron en con-
junto con el 4,8% del total de la
carga movilizada por los puertos

del Biobío.
Los contenedores manipula-

dos, en tanto, totalizado 131.785
Teus (unidad de medida en el
transporte marítimo, equivalen-
te a la capacidad de carga del con-
tenedor) exhibiendo un aumen-
to de 7,2% en doce meses, expli-
cado por el mayor movimiento
de los contenedores de 40 pies.

PLAZAS DE PEAJE
El informe del INE dio cuenta

que, durante enero de este año, se
registraron un total de 468.710
pasadas de vehículos de carga por
las plazas de peaje del Biobío, con
una disminución del 18,1% en
relación a igual mes de 2025. Res-
pecto al tipo de vehículo, los ca-
miones de tres y más ejes contri-
buyeron con el 77,1% del total de
pasadas de vehículos de carga que
transitaron en las zonas de peaje
de la Región, con una caída inte-
ranual del 17,1%.

La pesquera ingresó una acción judicial indemnizatoria por US$70 millones

Landes demanda al Estado por Ley de Fraccionamiento
Con esto, se busca
que se reconozca la
ilegalidad y el daño
patrimonial por la
nueva normativa.

La empresa pesquera Landes
presentó una demanda indemni-
zatoria en contra el Estado de Chi-
le, solicitando una reparación por
US$70 millones, producto de los
perjuicios económicos ocasiona-
dos por la nueva Ley de Fraccio-
namiento, legislación que redesti-
nó las cuotas de pesca entre el sec-
tor industrial y artesanal. La ac-
ción, que fue ingresada ante el 22°
Juzgado Civil de Santiago, se fun-
damenta en que el Estado, a tra-
vés de diversos actos, habría des-
conocido la distribución de cuo-
tas establecida en la regulación
pesquera chilena, reasignándolas

a terceros sin el pago de una in-
demnización. Ello, según señala
la demanda, vulneraría los prin-
cipios básicos de legalidad, afec-
tando el patrimonio de la compa-
ñía, particularmente a las cuotas
de jurel.

David Cademartori, abogado
socio de Barros & Errazuriz, ofici-
na encargada de la tramitación,
precisó que "esta es una demanda
de responsabilidad extracontrac-
tual contra el Fisco de Chile. Se-
guimos sosteniendo que la Ley de
Fraccionamiento Pesquero cons-
tituye una expropiación encu-
bierta del patrimonio de Landes,
una acción ilegal cuyo daño debe
ser indemnizado".

INVERSIONES
Para la empresa ubicada en Tal-

cahuano, la reducción de cuotas
compromete inversiones futuras
enfocadas en consumo humano,

obliga a postergar proyectos co-
mo la modernización de flota y la
ampliación de su capacidad de
congelado, además de presentar
incertidumbre regulatoria, que
impactaría negativamente en la
sostenibilidad del negocio.

Andrés Fosk, CEO de Landes,
sostuvo que "al Estado no le está
permitido disponer de cuotas de
pesca que las empresas han cons-
truido a través de su historia y que
hoy forman parte de su patrimo-
nio para transferirlas discrecio-
nalmente. Lo ocurrido con esta
ley es muy grave. Se tramitó una
ley sin sustento, deficiente, y pa-
ra empujarla, el gobierno saliente,
desde la Subsecretaría de Pesca,
impuso un estilo de trabajo irres-
ponsable, alejado de lo técnico,
basado en informaciones impre-
cisas o derechamente falsas".

Landes advierte que el nuevo
fraccionamiento pesquero cons- La firma calificó la nueva ley como expropiatoria del recurso.

tituye un golpe para el jurel chi-
leno, pesquería que se encuentra
en óptimas condiciones de sos-
tenibilidad y atraviesa una ven-
tana internacional favorable con
apertura de nuevos mercados
por escasez de sustitutos. Sin em-
bargo, a nivel local, enfrenta una
legislación restrictiva, que limita
su desarrollo para consumo hu-
mano y lo destina a ser procesa-
do preferentemente como hari-
na de pescado. No se puede ha-
blar de crecimiento y empleo y
al mismo tiempo debilitar al ju-
rel chileno y a un sector produc-
tivo que opera en regiones grave-
mente afectadas por la desindus-
trialización, como lo es la del Bio-
bío", afirmó Fosk.

Cabe recordar que la acción de
Landes se suma a la anterior pre-
sentada por Camanchaca, cuya
demanda asciende los $90 mil
millones.
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